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Hasta $ 36.000.000
De $ 36.000.000 a $ 81.000.000
Más de $ 81.000.000

Dos por ciento (2%)
Tres por ciento (3%)
Cuatro por ciento (4%)

Incremento de Tarifas

Tarifa de 1,5% pasa a 2%

Tarifa de 2,5% pasa a 3%

Tarifa de 3,5% pasa a 4%

TOTAL

Recaudo
2009

Recaudo Adicional
x Tarifas

Total
Recaudo

Incremento
%

439.911

234.619

887.649

213.119 33%

20%

14%

21%731.723 155.926

159.839

29.327

73.318

53.280

366.592

205.292

“Por medio del cual se establecen modificaciones a algunos tributos del orden territorial”

Impuesto sobre Vehículos Automotores

Artículo 1 - Tarifas del impuesto sobre vehículos automotores.
Modifíquese el inciso primero, numerales 1 y 2, del artículo 145 de la Ley 488 de 1998 así:
A partir del año gravable 2010 las tarifas aplicables a los vehículos gravados, incluidas las motocicletas de cualquier cilindraje, 
serán las siguientes, según su valor comercial:

Artículo 2. La obligación tributaria del impuesto sobre vehículos automotores cesa exclusivamente con la cancelación de 
la licencia de tránsito del vehículo en los términos previstos para el efecto en el artículo 40 de la Ley 769 de 2002, a partir del 
periodo gravable siguiente al de la cancelación.

El proyecto de ley que se presenta al estudio del honorable Congreso busca precisar normas y criterios en lo sustantivo y lo 
procedimental de algunos tributos territoriales, con el fin de facilitar la función recaudadora y disminuir espacios de evasión y 
elusión. Los principales aspectos de la reforma, son:

Impuesto sobre Vehículos Automotores:
Se incrementan en 0,5 puntos porcentuales las tarifas actualmente vigentes manteniendo los rangos de avalúo. Se incluyen 
todas las motocicletas como gravadas.
Con esta medida se pretende compensar la disminución del recaudo de este impuesto a favor de los departamentos, los 
distritos y los municipios, ocasionado por la reducción de los valores comerciales de los vehículos y el desplazamiento, cada 
año, hacia los rangos tarifarios de menor valor por la depreciación de los vehículos usados. El creciente número de motocicle-
tas de todos los cilindrajes en las vías del país, hace necesario eliminar la no sujeción prevista en la Ley 488 de 1998 para 
las motos de menos de 125 centímetros cúbicos. 

*Fuente Ministerio de Transporte / Cálculos DAF. *Proyectado de 2007
Se estima un recaudo adicional de $31.605 millones por las motos de menos de 125 c.c.

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR
Ministro de Hacienda y Crédito Público

Noti-Tributario
Boletín informátivo # 03

Mayo 2009 
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Incremento de Tarifas

Tarifa de 1,5% pasa a 2%

Tarifa de 2,5% pasa a 3%

Tarifa de 3,5% pasa a 4%

TOTAL

Recaudo
2009

Recaudo Adicional
x Tarifas

Total
Recaudo

Incremento
%

439.911

234.619

887.649

213.119 33%

20%

14%

21%731.723 155.926

159.839

29.327

73.318

53.280

366.592

205.292

“Por medio del cual se establecen modificaciones a algunos tributos del orden territorial”

Impuesto al Consumo de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares

Artículo 3- Tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares.
El artículo 50 de la Ley 788 de 2002 quedará así:
Artículo 50. TARIFAS.
Las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, 
serán las siguientes:
1. Para productos de hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos cuarenta y nueve pesos ($ 249,00) por cada grado alcoholi-
métrico. (Valor año base 2009)
2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, trescientos setenta y cinco pesos ($375,00) por cada grado alcoholi-
métrico. (Valor año base 2009)
Parágrafo 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, el cual corresponde al treinta y cinco por ciento 
(35%) del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo.
Parágrafo 2o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. El impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares, de que trata la presente ley, no aplica a los productos extranjeros que se importen al territorio del departamento 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del territorio Nacional, 
evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y 
pagar el impuesto ante el Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base general señalada 
para el resto del país.
Para los productos nacionales gravados con el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, que ingresen para consumo 
al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, 
la tarifa será de veintidós pesos ($22,00) por cada grado alcoholimétrico. (Valor año base 2009).
Parágrafo 3o. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en 
caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.
Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento de origen por los productos que envíen al 
Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al 
mismo.
Parágrafo 4o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los IN-BOND, y los destinados a la exportación y zonas 
libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente 
leyenda: “Para exportación”.
Parágrafo 5o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes distintos, se hará la conversión de la tarifa en 
proporción al contenido, aproximándola al peso más cercano.
El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, se aproximará al peso más cercano.
Parágrafo 6o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1o.) de enero de cada año en la meta de inflación esperada 
y el resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y 
publicará antes del 1o. de enero de cada año, las tarifas así indexadas.

*Fuente Ministerio de Transporte / Cálculos DAF. *Proyectado de 2007
Se estima un recaudo adicional de $31.605 millones por las motos de menos de 125 c.c.

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR
Ministro de Hacienda y Crédito Público

Noti-Tributario
Boletín informátivo # 04

Junio 2009 

Se mantiene la determinación de la tarifa según el contenido alcohólico del producto pero se simplifica la estructura tarifaria del impuesto al 
reducir de cinco tarifas a dos. Todos los productos que tengan hasta 35 grados alcoholimétrico aplicarán la tarifa que hoy tienen los productos 
entre 15 y 35 grados, es decir $249. La modificación propuesta no incrementa la tarifa para los productos de las licoreras oficiales 
(aguardientes y rones) ni para los productos de más de 35 grados.

El propósito de la medida no es el incremento del recaudo por vía de tarifa, toda vez que la mayor cantidad de productos se mantiene en la 
tarifa actual. Sin embargo, la reducción del número de tarifas permitirá mayor simplicidad en la determinación y control del impuesto y a la 
vez evitará que los productores reduzcan el grado alcoholimétrico de algunos productos con miras a pagar un menor un impuesto o informen 
una graduación alcoholimétrica inferior con el mismo fin.

El siguiente cuadro muestra el efecto que la propuesta tendría en el recaudo:


